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	        Instituto Nacional de Tecnología Industrial

         Organismo de Certificación


	Solicitud de Certificación    
	Fecha
	
	
	


	1
	Solicitante
	Razón social:

CUIT N°:

Dirección:

Teléfono:

Fax y/o e-mail:

(marcar con una X)    Fabricante   [    ]    Importador   [    ]   Representante  [    ]        

	1.1
	Nombre y domicilio de la 1ª Fábrica si difiere de 1 

(Favor de agregar una hoja separada para establecimientos fabriles adicionales)
	· Idéntico a 1

Razón social:

Dirección:

Teléfono:                                   Fax:

Persona de contacto:

	1.2
	Dirección del depósito donde los productos estarán almacenados
	· Idéntico a 1

Dirección:

Teléfono:                                   Fax:

Persona de contacto:

	2
	Servicio de certificación solicitado
	· Certificación Marca Conformidad

· Para la OT indicada en 1

· Agregado de Unidad Productiva /  Cancelación de Fábrica

· Cambio de Domicilio    /  Cambio de Nombre

· Ampliación de familia 

· Extensión de certificado 

· Otros........................................................................................

	3
	Documentación de ensayos existente del producto 
	· Informes de ensayo realizados en el país de origen 

· Informes de ensayo bajo Normas diferentes de IRAM

· Sin Informe de Ensayo 

· Se adjuntan descripciones del producto, catálogos, manual de instrucciones.
· Se adjunta.................................................................................


PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE ETIQUETADO ENERGÉTICO 

(Resolución 319/99 ex S.I.C.y M. y conexas)

1. SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN   

1.1. El postulante completa la solicitud de certificación (según formulario adjunto) con todos los datos solicitados. Dicha solicitud puede ser enviada por fax al siguiente número: (54-11) 4724-6200 interno 6688.

1.2. Se debe dejar en claro que para obtener el derecho de uso de una Certificación INTI:

1.2.1. El solicitante o postulante debe ser propietario o representante de la marca comercial de los productos presentados. 

1.2.2. El solicitante o postulante tiene a su disposición las condiciones de uso de la Licencia INTI.  

1.2.3. Para el sistema de Sello INTI de Conformidad con Norma, la/s fábrica/s que producen los productos motivo de la certificación, deberán tener implementado en forma efectiva un sistema de la calidad.

1.3. A los efectos de la realización de los ensayos se seleccionará de las familias armadas el “Padre de Familia”, definiéndose como tal al producto, que concentre la mayor cantidad de características de la familia a la que pertenece.
2. PRESUPUESTO

2.1. El Organismo de Certificación analiza la solicitud del postulante, para asegurar que los requisitos de la certificación están claramente definidos y comprendidos, que se haya resuelto cualquier tipo de diferencias entre el postulante y el Organismo de Certificación además de establecer los requerimientos de ensayos e inspecciones necesarios y la posibilidad de su desarrollo.

2.2. Una vez realizado el análisis de la solicitud de certificación y si el mismo es satisfactorio se procederá a realización del presupuesto correspondiente, con la clara indicación de los pasos que se han de considerar en el desarrollo de la evaluación de la conformidad.

3. APERTURA DE LA ORDEN DE TRABAJO DE CERTIFICACIÓN

3.1. De ser aprobada la cotización se procederá a la apertura de la Orden de Trabajo correspondiente, acompañando el pago indicado en el presupuesto, correspondiente al arancel inicial. 

4. MUESTREO 

4.1. De acuerdo con lo establecido en el plan de evaluación, se procede a la toma de las muestras de los productos a certificar, la misma se realizará del lugar de fabricación o estiba del producto. El muestreo se realizará sobre el padre de familia establecido en la solicitud de certificación. 

	4
	Denominación del Producto 
	(como aparecerá en el certificado)

	5
	Marca/s del producto 
	(como aparecerá en el certificado)

	6
	Modelo/s del producto 
	(como aparecerá en el certificado)

	7
	Fabricado por 
	(como aparecerá en el certificado)

	8
	Origen 
	(como aparecerá en el certificado)

	9
	Sistema de calidad del establecimiento productor


	· Se tiene implementado un Sistema de Aseguramiento de la Calidad   

· El sistema está certificado según Normas ISO 9000 u otra equivalente

En caso afirmativo indicar el Organismo Certificador y las normas aplicadas

...................................................................................................

Cantidad estimada de productos de la misma familia a ser importados ó fabricados

 anualmente ................................................................................................

	Acordamos que el inspector del organismo de certificación puede tener acceso a todas las etapas del proceso productivo, inclusive en la inspección de recepción, que sean esenciales para asegurar la conformidad del producto completo con la norma aplicable, durante las horas normales de trabajo, después de haberse contactado con la persona de contacto.

El Solicitante que suscribe se compromete a obrar de acuerdo con todos los términos y condiciones establecidos en el Reglamento de Certificación.


....................................               ......................................                   .....................................

       Firma autorizada
     Aclaración                                    Tipo y Nº de documento

Datos complementarios para el  procesamiento de esta solicitud:

 Orden de trabajo Nº ...................... ..   Nº de CUIT  ............................    Nº de cliente ......................

5. REALIZACION DE LOS ENSAYOS

5.1. Laboratorios reconocidos por la Dirección Nacional de Comercio Interior, de la Secretaría de Coordinación Técnica y acreditados según IRAM 301 o su equivalente la norma ISO 17025, o bien evaluados por el Organismo de Certificación.

5.2. Laboratorios de fábrica reconocidos por el OC, si estos cumplen con los requisitos fijados por la Resolución Nº: 237/2000 de la Dirección Nacional de Comercio Interior, de la Secretaría de Coordinación Técnica.

6. EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CALIDAD DE FABRICA

La evaluación considerará los siguientes aspectos:

· Sistema de la calidad aplicado a la producción del producto.

· Medios productivos.

· Controles de la calidad aplicados al sistema de producción 

7. CERTIFICADOS

7.1. Realizado el análisis de los informes de ensayo, de evaluación del sistema de calidad de fábrica y solucionadas adecuadamente las eventuales no conformidades, se presenta el trámite al Comité del Organismo de Certificación de INTI para el otorgamiento de la respectiva Licencia.

7.2. Esta Licencia indicará el uso de los logos (de INTI y de la ex S.I.C.y M). Dichos logos deberán marcarse en los productos objeto de la certificación.

8. SUPERVISION DE LA CERTIFICACIÓN

8.1. La supervisión de la certificación se realizará en función de lo establecido en la Resolución 35/2005, para confirmar que continúan cumpliendo con las normas. Comprende la verificación de los productos, a través de ensayos y la verificación del sistema de la calidad de la empresa productora.

Por quejas, reclamos o sugerencias, comunicarse a través de los siguientes medios:

Tel. / Fax: (54 11) 4724 – 6200 int. 6688 

e-mail: certifica@inti.gob.ar
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